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Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la con* 
trata que literalmente dice: «Nosotros, 
Armando Flores Fiallos, Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, quien en adelante se llamará el 
Gobierno, en representación de éste y 
debidamente autorizado, por una parte: 
y por otra don Rafael Callejas, abogado
Í de este vecindario, en su propio nom- 
re y quien se llamará en )o sucesivo el 

Contratista, han convenido en celebrar 
y al efecto celebran la contrata de 
aguardiente contenida en las cláusulas 
siguientes:
I —CALIDAD DE AGUARDIENTE A SUMINIS 

TRAK, CALIDAD Y PRECIO 
19—El Contratista se compromete a 

suministrar de su fábrica centralizada 
en lá Receptoría de Rentas de Canta* 
rranas, todo el aguardiente que sea ne
cesario para el consumo y buen surtido 
del departamento de Tegucigalpa, en 
cantidad mínima de (12.00*)) doce mil 
botellas mensuales, que situará por su 
cuenta y riesgo en los respectivos de
pósitos, así: en el depósito central de 
lt Administración de Rentas de Teguci
gaipa, (7 500) siete mi) quinientas bote 
lias; en el depósito de la Receptoría de 
Beatas de Cantarratias, (3 000) tres mi), 
en el de la de Cedros, (1.009) un mil: v 
en el de la de Valle de Angeles, (500) 
quinientas botellas. Si el Gobierno ca
reciere de envases para recibir las can
tidades de aguardiente antes indicadas, 
el Contratista dotará por su cuenta los 
depósitos respectivos, de los necesarios 
pqpi mantener en ellos constantemente el 
surtido; envases que podrá tomar e) 
Gobierno, sí le cooviniere, a) terminar 
los efectos de la presente contrata, a)

precio que se convenga, según su estado 
y previo examen de peritos.

29—Sí ei Contratista no entregare el 
número de botellas estipuladas como 
mínimun en cada mes, pagará una multa 
de cincuenta centavos por cada botella 
de diferencia no entregada, haya faltado 
o no la especie en los puertos de venta. 
Esta responsabilidad la ba.á efectiva, 
breve y sumariamente, la Dirección Ge* 
neral de Renta»*, con sólo el aviso del 
Administrador de Rentas respectiv i o 
en vista de la  cuenta corriente del Con* 
tratista.

39— El aguardiente deberá ser de bue
na calidad, de 554 centígrados Gay Los 
sac o 219 Carthier de potencia alcohóli» 
ca, y la capacidad de ¡a botella, de 
veinticuatro onzas castellanas.

40— El Gobierno pagará al Contratista, 
por medio de la Administración de Ren* 
tas de este departamento, todo el aguar 
diente realizado, a razón de treinta y 
cinco centavos cada betella, a más tar
dar el diez del mes siguiente al de la 
realización.

I I  CONDICIONES DE DESTILACIÓN
5°— El Contratista se obliga a practi 

car las operaciones de destilación conti
nuadas, dando parte a la Dirección 
General de Rentas y al Administrador 
de Rentas de este departamento, el día 
que comience a destilar por cuenta de la 
presente contrata, así como el día qne 
termine o suspenda por algún motivo; 
comunicando por telégrafo, por lo menos 
cada tres días, el número de operaciones 
que hubiene efectuado y la cantidad de 
botellas que hubieren producido- Es 
obligación, asimismo, del Contratista, 
llevar por sí o por medio de represen
tante, un Diario autorizado por la Direc
ción General de Rentas, en que consig
nará el movimiento de la destilación, 
indicando la cantidad obtenida y la 
potencia del licor, las entregas que haga 
a los depósitos, con separación del cua
tro por ciento para mermas, de la can 
tidad líquida y  del efectivo recibido en 
pago de la especie realizada, remitiendo 
mensualmente a dicha oficina una copia 
íntegra de tales operaciones, la cual 
servirá de antecedente para la cuenta 
corriente que se le Nevará en la misma. 
Dicho Diario será presentado a ios iris» 
pectores, guardas y autoridades de) orden 
administrativo que visiten la fábrica, 
quienes anotarán al margen la fecha de 
su llegada y  las observaciones que les 
sugiera el estado del Diario, dando parte 
a la Dirección General de Rentas: y  en 
caso de que el Contratista no les presen* 
tare el libro, o éste adoleciere de faltas 
escocíales, el Contratista incurrirá en

una multa de veinticinco a cincuenta 
pe«o«. duplicable en caso de reinciden
cia, y que impondrá el empleado públi
co que notare la irregularidad. A l ter
minar los efectos de la presenta contrata 
remitirá el expresado libro a la Direc* 
rión General de Rentas, en donde s< 
archivará, previa revisión, y  se exten 
derá constancia al Contratista de haber
lo llevado con exactitud; y en caso con
trario se le deducirá la responsabilidad 
prevista <-n la presente cláusula

6o- El Gobierno se reserva el derechc 
de nombrar guardas o agentes especia 
les para visitar o estacionar en la fábri
ca, % efecto de prevenir el contrabnde 
que pudiera hacerse por falta de sufi 
cíente vigilancia de parte del Contra
tista; y el de establecer contadores poi 
cuenta del Contratista» para el mejor cen
tre! de las operaciones y asegurarse así 
automáticamente, de la producción de 
alambique o alambiques del Contratista

79'-La«i partes contratantes convienen 
especialmente en delegar, como en efec 
to.deiegan, en el Administrador de Ren
tas respectivo, la facnltadad de vigila! 
e inspeccionar la  fábrica y sus depen
dencias, con ei objeto de prevenir cual
quiera trasgiesión a las disposiciones 
contenidas en las leyes y reglamento! 
sobre salubridad; podiendo el Adminis 
trador hacer ejecutar las obras de bi* 
gienización de las oficinas que juzgare 
conveniente, por cuenta del Contratista, 
caso de que éste rehusare hacerlo.

80 -  El Gobierno concede al Contratista 
el uso franco de¡ telégrafo y correo, para 
tode aquello que se relacione exclusiva
mente con esta contrata, limitándose 
la franquicia telegráfica a veinticinco 
palabras diarias por ca da mensaje- — 
También se compromete el Gobierno a 
no ocupar en el servicio miltar obligato
rio u otro análogo a ios operarios em
pleados permanenteme* te en la fábrica; 
pero queda el Contratista obligado a 
matricularlos y dar parte a las autori- 
dad&s respectivas.

I I I .—En tk e u as  d e  la  e s pe c ie

09—El Contratista dejará a beneficio 
del Fisco el cuatro por ciento de las 
cantidades de aguardiente que entregue, 
para hacer frente a las mermas de de
pósito.

lo .—El Contratista llevará diariamen
te al Depósito de la Receptoría de Rentas 
de Cantarranas, todo ei aguardiente que 
destile, el cual no se le recibirá basta el 
día siguiente; y no le será permitido 
por ningún concepto, dejar fuera del de
pósito cantidad alguna de aguardiente, 
cualesquiera qne sean so cantidad, ca
lidad y potencia alcohólica: la co*tra-
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vención hará incurrir al Contratista en 
una multa de ciocoeota a ciento cincuen
ta pesos. que inpondrá elemplado pú- 
blict q e notare la omísióu.

H —Al recibir el Contratista el aguar- 
dit.ru diariamente depositado, el Recep 
tor <■»>.* Rentas de Cantarranas Je otor
gará recibo por cada entrega que ven - 
fique. A  las remesa* que el Contratista 
tenga que hacer del aguardiente entre
gado eu el depósito de Cantarranas al 
Depósitu de la Administración de Rentas 
de Tegucigalpa, además de la9 notas de 
remisión seacomoañará gola de servicio, 
qne extenderá el Alcalde Manicipal de 
Cantarranas; y se tolerarán como mer
mas de tránsito hasta el dos por ciento 
para el aguardiente que remita a la A d ' 
ministración ds Rentas de Tegucigalpa. 
siempre que sean determinadas confor
me lo previene la circular de la Direc 
cíón General de Rentas, de fecha 1? de 
diciembre de 1909. En caso de que ex
cedan pagará el Contratista dos pesos 
por cada botella de diferencia, responsa
bilidad que hará efectiva ei Administra 
dor de Rentas de este departamento, 
salvo fuerza mayor o  caso fortuito debi
damente comprobados.

12. — Si al recibirse el aguardiente en 
el Depósito Central de la Administración 
de Rentas resultare de menos grados que 
los estipulados en la cláusula tercera, el 
Contratista incurrirá en una inulta de 
doce centavos por cada grado de meno9 
en cada botella remitida, según nota y 
guía remisorias, que impondrá el Admi 
nistrador de Rentas respectivo, sin per 
juicio de proceder a la rectificación de la 
especie por su cuenta y riesgo, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la 
de la entrega. Para este efecto, el Con
tratista se compromete a asegurar Inexis
tencia de aguardiente refino en los depó
sitos respectivos, en proporción de un 
cinco por ciento de las entregas mensua
les; siendo responsable ei Receptor res* 
pectivo en caso de malos manejos en el 
mantenimiento de la existencia antes di* 
cha. Si por falta de rectificación del 
aguardiente o porque éste resultare de ca 
lidad intolerable para el Consumo, o noci
vo a >a salud del consumidor, hubiere de 
paralizarse la venta, el Contratista paga 
rá al Gobierno, por vía de indemniza 
ción, sesenta centavos por cada botella 
que haya dejado de realizarse, según el 
promedio de la realización diaria dei mes 
anterior.

IV . — Ex is t e n c ia  en lo s  depósitos

13. —La cantidad de aguardiente que 
el Contratista haya entregado en el de
pósito de la Receptoría de Reotas de 
Cantarranas, deberá corresponder al nú 
mero de botellas destiladas, según el re
gistro diario de las operaciones. La 
diferencia de menos acusará de respon 
sabilidad por contrabando o defrauda
ción fiscal, salvo fuerza mayor, caso for
tuito o prueba de que no se hubiere in 
corrido en la merma de manera dolosa, 
todo lo eua’ se probará breve y .sumaria
mente ante e) Administrador de Rentas 
respectivo.

14. -  Queda terminantemente prohibí 
do al Contratista, extraer cantidad algu
na de la fábrica para otro objeto que no 
sea para la Receptoría de Rentas de Can
tarranas. La contravención hará incu
rrir al Contratista en las responsabilida

des previstas en las leyes que rigen la 
materia.

V .—Cláu su la  in c id e n ta l

15. —El Contratista se compromete 
también a suplir el aguardiente que, por 
falta délos contratistas respectivos, se 
necesite en Jos depósitos de los departa' 
mentos de Comayagua, La Faz. Valle, 
El Paraíso. Yoro e Intibucá, siempre que 
para ello sea reqoerido por la oficina de 
Hacienda respectiva y al precio que con 
vengan las partes contratantes-

V I — Du r a c ió n  de la  c o n tr a ta

16. —La presente contrata comenzará 
a surtir sus efectos desde la fecha de su 
aprobación y  terminará el treinta y uno 
de julio de mil novecientos veinticinco; 
y caducará o se limitará si. a juicio del 
Gobierno y previo requerimiento, el Con 
tratista no cumpliere las estipulaciones 
en ella consignadas o las leyes y dispo* 
siciones que rigen la materia bajo las cua 
les se ha contratado. También caducará si 
antes del tiempo estipulado para su venci
miento, se suprimiere la renta de aguar
diente, o se reformare o cambiare el sis* 
tema actual de la administración de di
cha renta, de tal modo que no pudiere 
el Contratista continuar destilando.-En 
fe de lo cuai, firmamos la presente, que 
será sometida a la aprobación del Supre 
mo Poder Ejecutivo, en Tegucigalpa, a 
los dieciseis días del mes de mayo de 
mil novecientos veinticuatro.—Armando 
Flores Fiallos.—R. Callejas*.— Comuní 
quese

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silv&ío Laínez.

Tegucigalpa, 22 de amyo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Aprobar en todas sus partes la con
trata que dice; "Nosotros, Armando 
Flores Fiallos, Oficial Mayor del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, en 
representación del Gobierno y debida 
mente autorizado, por una parte, que en 
lo sucesivo se llamará el Gobierno; y por 
otra, don Moisés Nazar, en npmbre pro*

I pió, vecino y agricultor del municipio 
i de Marcala, departamento de La Paz, que 
en adelante se llamará el Contratista, 
bao convenido celebrar como al 
efecto celebran, la contrata de aguar
diente contenida en las siguientes cláu
sulas

i El Contratista se compromete a
producir y entregar de su fábrica, que 
se obliga a centralizar en la Receptoría 
de ReDtas de Marcala, dentro del menor 
tiempo posible, todo el aguardiente que 
fuere necesario para el consumo y buen 
surtido de algunos distritos del departa
mento de La Paz, en cantidad mínima 
de tres mil botellas mensuales distri
buida» así; (2.000) dos mil para Marcala 
y (1.000) un mil para ei distrito de Opa- 
toro. La especie será situada en cada 
una de la» Receptorías respectivas, por 
cuenta y riesgo dei Contratista. Si los 
envases del Gobierno, en los depósitos 
correspondientes no pudieren contener 
las cantidades antes indicadas, el Con
tratista se obliga a proveer los neceas 
ríos para mantener constantemente el

surtido; envases que podrá tomar el 
Gobierno al terminar tos efectos de la 
presente contrata, al precio qne se con 
venga segán su estado y previo examen 
de peritos.

2b—Si el Contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mí- 
nimun en cada mes, pagará una multa 
de cincueota centavos por cada botella 
de diferencia no entregada, haya o oo 
faltado la especie en los puestos de ren
ta. Esta responsabilidad la bará efec 
tiva breve y sumariamente la Dirección 
General de Rentas con sólo ei aviso res
pectivo del Admióístrador o en vista de 
la cuenta corriente del Contratista.

3o—El aguardiente deberá ser de bue* 
na calidad, de crocueota y cinco y medio 
centígrados Gay Lussac o 2 lp Carthier 
de potencia alcohólica y la capacidad de 
veinticuatro onzas castellanas

4?—El Gobierno pagará al Contratista 
el aguardiente realizado a razón de cua- 
rentitrés centavos plata, las eotregss 
que verifique a Marcala y  Opatoro a más 
tardar el diez del mes siguiente s) de la 
realización. Los pagos se efectuaráo 
por medio de la Administración de la 
Aduana de Puerto Cortés.

50— El Contratista se obliga a practi
car las operaciones de destilación conti
nuadas, dando parte a la Dirección 
General de Rentas y al Administrador 
de Rentas de La Paz, el día en que 
comience a destilar por cueots de la 
presente contrata, así como el día en que 
termine o suspenda por algún motivo; y 
a comunicar por telégrafo- por lo menos 
cada tres días, el número de operaciones 
que hubiere efectuado y la cantidad ds 
botellas que hubieren producido. Es obli 
gación, asimismo, del Contratista, lle
var por sí o por medio de representante 
un Diario autorizado por la Dirección 
General de Rentas, en que consignará el 
movimiento de destilación, indicando la 
cantidad obtenida, la potencia del licor 
y i as entregas que baga a los depósitos, 
con. separación del cuatro por ciento parí 
mermas, de la cantidad líquida y del 
efectivo recibido en pago de la especie 
realizada, remitiendo mensualmente a 
dicha oficina una copia íntegra de tales 
operaciones, la cual servirá de antece
dente para la cuenta corriente que se le 
llevará en la misma. Dicho Diario será 
presentado a los inspectores, guardas y 
autoridades de orden administrativo 
que visiten la fábrica, quienes anotaría 
al margen la fecha de su llegada y las 
observacioues que le sugiera el estado 
del Diario, dando parte a la Dirección 
General de Rentas; y en caso de que ei 
Contratista incurriere en falta, se le 
aducirá una multa de veinticinco a cin
cuenta pesos plata, duplic&ble en caso 
de reincidencia, que impondrá el em
pleado público que notare la irregulari
dad. A l terminar los efectos de la pre* 
sente contrata, remitirá el expresado 
libro a la Dirección General de Rentas, 
en donde se archivará, previa revisión* 
y se extenderá constancia al Contratista 
de haberlo llevado con exactitud; y en 
caso contrario se le deducirá la respon
sabilidad prevista en la presente cláu
sula.

6?—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar guardas o agentes especía
les para visitar o estacionar en la fábri* 
ca, a efecto de prevenir el cuntí abaudo
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que pudiera hacerse por falta de sufl- 
Cíente vigilancia de parte del Contra 
tista; y ei de establecer contadores por 
cuenta también del Contratista para el 
mejor control de las operaciones- y ase 
gurarse asi automáticamente de la pro
ducción del alambique o alambiques dei 
Cootratista.

79—Las partes contratantes convie
nen especialmente en delegar, como en 
efecto delegan, en e' Administrador de 
Rentas respectivo la facultad de vigilar 
e inspeccionar la fábrica y sus depen* 
deudas. con e! objeto de prevenir cua* 
lesquiera trasgresión a las diposiciones 
contenidas en las leyes ,v reglamentos 
sobre salubridad pública, pediendo el 
Administrador ejecutar las ob-as de hi 
gienitaciÓD de la oficina que juzgue coa 
veniente de del Contratista; caso de que 
éste rehusare hacerlo

89--S! Gobierno concede al Contra 
tista el uso franco del telégrafo y co
rreo, para todo aquello que se relacione 
exclusivamente con esta contrata, limi 
tándose la franquicia telegráfica a vein
ticinco palabras diarias por cada men
saje. También se compromete el Go
bierno, a no ocupar en el servicio mili-' 
tar obligatorio u otro análogo a los ope
rarios empleados permanentemente en 
la fábrica, pero queda el Contratista 
obligado a matricularlos y dar parte a 
las autoridades respectivas. Si antes 
del vencimiento de esta contrata se cam 
biare el sistema actual de administra
ción de la renta de aguardiente, y si por 
virtud de este cambio el Contratista no 
pudiere continuar destilando, el Gobier
no se compromete a pagarles a justa 
tasación de peritos el valor de las obras 
qne se consideren como mejoras hechas 
en el edificio, tales como desagües, intro
ducciones e instalación de agua, galeras 
y demás construcciones indispensables 
para la destilación.

99—El Contratista dejará a beneficio 
del Fisco, el cuatro por ciento de las 
cantidades de aguardiente que entregue, 
para hacer frente a las mermas de de
pósito-

10. —El Contratista llevará diariamen
te ai Depósito de la Receptoría de Ren
tas de Maréala ei aguardiente que des
tile, el cual no se le recibirá hasta el día 
siguiente y no lo. será permitido, por 
ningún concepto, dejar fuera de depósi* 
tu cantidad alguna de aguardiente cua* 
lesquiera que sean ésta, su calidad y po 
tencia alcohólica; la contravención hará 
incorrir al Contratista en una multa de 
cincuenta a ciento cincuenta pesos que 
impondrá el empleado público que nota 
re la omisióo.

11. —A l recibir el Contratista el aguar
diente diariamente depositado, el Admi
nistrador de Rentas, por medio del Re
ceptor, depositario respectivo, le exten* 
derá recibo en cada caso, con separación 
del cuatro por ciento y de la cantidad lí
quida. A  las remesas que el Contratista 
tenga que hacer del aguardiente entrega, 
do en el depósito de Marcela, y al Recep
tor de Rentas y Opa loro, además de las 
notas de remisión se acompañará guía de 
servicio que extenderá el Alcaide Mu
nicipal de Maréala; y se tomará como 
merma de tránsito hasta el dos por cien
to, siempre que sean determinadas con
forme lo previene la circuíar déla  Di-¡ 
rección General de Rentas, de 17 de di 1

ciecnbre de 19**9. En caso de que exce
dan, pagará e! Contratista dos pesos 
por cada botella de diferencia, responsa
bilidad que hará efectiva el Administra
dor de Renta* de La Paz. salvo fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente eom» 
pruvados

12. -Si al recibir el aguardieote. resol 
tare de menos grados de los estipulados 
en la cláusula 34, el Contratista incurrí'' 
rá en una multa de doce centavos por 
cada grado de menos en cada botella re
mitida, según nota y guía remisorias, que 
impondrá el Administrador de Rentas res 
pectivo, sin perjuicio de proceder a la 
rectificación de la especie por su cuen
ta y riesgo, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a la de la en
trega; para este efecto, el Contratista 
se compromete a asegurar la existen* 
cis de aguardiente refino en el Depósito 
de Maréala y Opatoro, en proporción de 
un cinco por ciento de tas entregas men
suales, siendo responsable el Receptor 
respectivo en caso de malos manejos en 
el mantenimiento de la existeocia an* 
tes dicha. Si por falta de rectificación 
de) aguardiente o por que éste resul
tare de calidad intolerable y nociva a la 
salud, hubiere de paralizarse la venta, 
el Contratista pagará al Gobierno, por 
vía de indemnización, setenta centavos 
por cada botella que haya dejado de 
realizarse, según el promedio de la reali
zación diaria del mes anterior.

13—La cantidad de aguardiente que 
los Contratistas hayan entregado en e) 
Depósito de Maréala, deberá correspon
der al número de botellas destiladas, 
segúo el registro diario de ias opera
ciones. La diferencia de menos acusará 
de responsabilidad por contrabando o 
defraudación fiscal, salvo fuerza mayor, 
caso fortuito o caso de que no se bu* 
hiere incurrido en la merma de manera 
dolosa; todo la cual se probará breve y 
sumariamente ante el Administrador de 
Rentas de La Paz

14. —Queda terminantemente prohibí* 
do al Contratista, extraer cantidad algu
na de.aguardiente de la fábrica para 
otro objeto que no sea para el Depósito 
Centra) de M arcala; la contravención 
hará incurrir al Contratista en las res
ponsabilidades previstas en las leyes 
que rigea la materia; y

15. -L a  presente contrata comenzará 
a regir desde el día quince del mes de 
junio y terminará el treinta y uno de 
julio de mil novecientos veintiséis Y  
caducará ose limitará, si a juicio del Go
bierno y previo requerimiento del Con
tratista, no cumplieren las estipulacio
nes que en ella se consignan o  las leyes 
y disposiciones que rigen la materia, 
bajo las cuales se ha contratado- Tam
bién caducará la presente contrata, si 
antes del término estipulado para su 
vencimiento, se suprimiere la renta de 
aguardiente, o se reformare o cambiare el 
sistema actual de administración de dicha 
renta, de tal modo que no pudiere el 
Contratista continuar destilando legal
mente. En fe de lo cual firmamos la 
presente, que será sometida a la apro- 
vación del Poder Ejecutivo, en Tegu- 
cigalpalpa, a los catorce días del mes 
de mayo de mil novecientos veinticuatro. 
—Armando flores Fiallos. -Moisés Na-'

¡ zar. Comuniqúese.
' T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Ijdintz.

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucígaipa, 19 de mayo de 1923.
El Presidente

ACUEBDA.
I o—Dejar sin efecto, a contar de esta 

fecha, el acuerdo de 26 de febrero recién 
pasalo. por el que se nombra a don Jo
sé Rodríguez Galo Subdirector del 
Instituto Nacional y Escueta de Comer
cio; y

2Q -  Suprimir, en consecuencia, el gas
to de ($ 200.00) doscientos pesos men
suales, autorizado como sueldo del Sab 
director del Instítoto Nacional y  Escuela 
de Comercio, en el Presupuesto Es pe 
cial de dicho plantel, acordado para el 
segundo semestre del alio académico en 
curso, el nueve de marzo anterior.—Co- 
mooíqaese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico O. Canales.

Tegucígaipa. 10 de mayo de 1923.
Siendo justos los motivos en qoe el 

sefior ingeniero don Fernando Pineda 
funda su renuncia del cargo de Director 
de! Instituto Nacional y Escuela de Co« 
mercio, ei Presidente

ACUERDA:
1?— Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por ios servicies que ha prestado; y
2?—Nombrar en sustitución del sefior 

ingeniero Pineda ai de igual título don 
Norberto Guillén, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucígaipa, 10 de mayo de 1993.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 50 00) 

cincuenta pesos mensuales, que, por la 
oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe, se pagarán al Director Local 
de Instrucción Primaria de la ciulad de 
Comayagua, por ios últimos meses que 
faltan del presente año económico y co
mo subvención con que el Gobierno ayu
da a la Escuela de Adultos establecida 
en dicha ciudad. L a  imputación se haré 
a la Partida 395, Sección 4*. Capítulo 
III, Ramo de instrucción Púdica, del 
Presupuesto General de Gastos —Comu
niqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucígaipa, 19 de mayo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Conceder al joven Belizario Mar* 

tínez, vecino de Masaguara, departa
mento de Intibucá, desde el 19 de febre
ro próximo pagado, la pensión de 
($ 25.00) veinticinco pesos mensuales.
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para que baga sus estudios de Magiste
rio un )& Escuela Normal de Varones de 
esta capital.

29—El agraciado queda sujeto a tudas 
las obligaciones establecidas en la ley y 
reglamentos referentes a los bequistas 
del Estado, especialmente a servir en el 
país cuando haya concluido sus estadios, 
en los puestos que se lee designen con el 
soeldo que corresponde, de preferencia 
en las escuelas primarias del municipio 
de su origen o en cualquiera otro de) 
departamento respectivo, por un tiempo 
igual al que hubiere disfrutado de la 
beca; y

39— El pago de dicha pensión se hará 
por la Oaja Nacional, imputándose el 
gasto a la Partida 4*. Sección IV  Capí* 
tolo IV , Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto .General de Gastos.— 
Comuniques©.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

1.428________________ _ _______

Tegucigalpa, 1? de mayo de 1923- 
Ei Presidente

a c u e r d a :
Declarar sin efecto desde esta fecha el 

acuerdo de 8 de septiembre del afio re* 
cién pasado, por el cual se revalida el del 
1? de agosto de 1921, en que se encarga 
a don Augusto C. Coello la formación 
de una colección completa de las leyes 
de Instrucción Pública, con la dotación 
de ($ 200.00) doscientos pesos mensua
les, en virtud de haber terminado dicho 
trabajo.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado ( n el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace oonstar: que se ha presentado, para su 
inscripción, la primera copla de la escritura 
autorizada en Coroayagiiela ayer, por el Nota* 
rio Ciríaco Amaya M., por la cual Cosme GA1- 
vez, vende a don Ciríaco Godoy una casa y una 
labranza, situadas en la montaña de Jutiapa 
en esta jurisdicción, por el precio de trescien
tos veinticinco pesos, siendo la casa de diez 
varas de largo por olnco do ancho, con su co- 
rredor y cocina correspondientes, ubicada en 
ud solar como de uta manzana y limitada: al 
Norte propiedad, de Froilán Martínez, carre
tera de San Juancito de por medio; al Sur, pro
piedad de Faustino Gómez: al Oriente, propie
dad de Clemente Izaguirre; y al Poniente, con 
propiedad de Mónico Gómez. Y  la labranza es 
como de tres manzanas de extensión, cercada 
de alambre, piedra y zanjo y limitada: al Nor
te y Poniente, con propiedad de los liaguirres: 
al Sur, propiedad de Pablo Galludo: y al O- 
riente, cod propiedad de Mónico Gómez.—No 
habiendo antecedentes inscrito se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil,—Tegucigalpa, 22 de mayo de 1924. 
24 Uablo s  Ca s t illo  G.

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
hace saber, que se ha presentado, para su ins 
cripción, la primera copia de la escritura auto
rizada ayer en Comayagiiela por el Notario 
Clriaoo A maya M.. por la cual Dionisia García 
vende a Filadelfo Silva, por ciento diez pesos.

una posesión sita en Nueva Aldea, jurisdicción 
de Comayagüela, limitada: por el Norte y Po
niente, con posesiones de ia señora Dionisia 
García; al Sur, camine real de Mateo, posesio 
nes de Potenctano Valladares y Tomás Marti 
nez; y al Este, con propiedades de Filadelfo y 
Concepción Silva. No habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu- 
cigalpa, 2 de enero de 1924.
24 A lonso  V. GAlv s z

Yacencia de una herencia

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2p de 
Letras del departamento, hace saber: que en 
sentencia pronunciada por este Juzgado, ora 
fecha 12 del mes de mayo actual, se declaró 
yacente la herencia intestada del señor don 
Cosme Molina, vecino del municipio de Sao 
Marcos de Colón: io que se anuncia para los 
efectos del artículo 1.187 del Código Civil.— 
Choluteca, 15 de mayo de 1924.
15 4 José N. F iousboa.

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretario de ia Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por hatier sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de Sen 
cencías, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co 
pán, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadde Santa Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
tículo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bukso. Srto.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario tíe la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este afio, dfa en que se libró en la ciu
dad de Juticalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha, presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
5o del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Hueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber: que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Yoro, el trece 
de marzo de este año, por acuerdo de esta Cor 
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen
ten de nuevo sus títulos al mencionado Regís- 
tro, para su reinscripción.—Articulo 50 del
Reglamento del' Registro de ia Propiedad__
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A 31 Jesús Hueso. Srio.

Reinscripción de Títulos

El lufrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro i 
de la Propiedad: el Tomo V del Diario de IIi- . 
pote cas; el Tomo V del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del departamento ! 
de Vahe, con motivo de la toma de la plaza de 
la ciudad de Xacaome. el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los In-; 
teresados que. dentro de tres meses, contados! 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus titu-: 
os al mencionado Registro, para su reinscrip-' 

ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regia i 
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.

El infrascrita Administrador de Renatas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abetino Lél- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamado 
‘ ‘Terreno de los Planes/’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro ‘‘Gua 
temalilla,*' compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parte, 
y el resto para crianza de garado; teniendo 
por limites: a) Norte, terreno conocido era el 
nombre de “El Zapote.”  de don Miguel Barda- 
Ies al Sur, terreno “ Zacate Colorado.” de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “Ojo 
de Agua:”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado. Lo que «  
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—2 I s m a e l  Go nzález  B.

i El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de parlamento de Copán. hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del aSo pasado, 1923, 
se presentó a esta Administración el Sindico 
Municipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denuoci&ndocomo nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extención superficial, poco más o meoos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ Zapct&l,”  cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los se
ñores C&rdoza; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y P&squingual; al 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep* 
ción; y al Occideate, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se podc en conocimiembo del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa,

' 10 de junio de 1924.
j 30—18 Salvado»  R, Or e l l a n a .

El Correosa! Público

ifin el deseo de levantar _el buen 
¡nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible. La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le baga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co* 
rreo. Las deuuucias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, coa 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de Junio de 1924.
D ir e c ció n  G e n e r a l .

“ L a  O a C E T a ”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL
S 13 Jesús Hueso. Srio. Tlp Nacional.—Avenida Orvantea.i
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